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LA PLATA, 

VISTO: 

Que el día 17 de diciembre del corriente año se hará entrega de un reconocimiento 
a la trayectoria profesional y deportiva del Sr. Horacio Luis Mendoza Pinto, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Mendoza Pintos nació el 4 de febrero de 1934. Se graduó como 
Profesor Nacional de Educación Física. 

Que fue Docente en: Ex Normal Nacional 3, Colegio Nacional de la Universidad 

de La Plata, Liceo Victor Mercante, Escuela Naval Militar R Santiago y Profesor Fundador 

del Instituto Nacional de Deportes. 
Que se ha destacado por su vasta trayectoria deportiva, siendo sus 

antecedentes los que se enumeran a continuación: 
En el año 1950 Campeón Nacional de Salto en Alto, y Campeón Nacional de 

Posta de 4 x 100. 
En 1952 fue Campeón Nacional de Salto en Alto Juvenil, y Campeón Nacional 

de 400 Mts con Valla. 
Que, entre los años 1958 a 1959 fue Director Técnico de las divisiones inferiores 

del Club Universitario. 
Que desde 1960 a 1968, se desempeño como Entrenador de Atletismo del Club 

Estudiantes, donde años después se convierte en Preparador Físico de alas divisiones 

inferiores de Fútbol. 
Que en 1969 fue Fundador de la Agrupación Atlética La Plata. 
Que por las consideraciones vertidas precedentemente, la Municipalidad de La 

Plata desea reconocer a esta prestigiosa personalidad, por lo que corresponde el dictado 

del presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19.- Otorgar la distinción de Ciudadano llustre de la ciudad de La Plata al Sr. 
Horacio Luis Mendoza Pinto, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTICULO 2.- El presente decreto se sanciona “ad-referéndum” del Concejo Deliberante 

a efectos de dar cumplimiento a lo normado por la Ordenanza 8724 y sus modificatorias. 

ARTICULO 3”.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

to 311/09 
ipalidad-de lTa Plata 


